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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-10473   Lista provisional de admitidos y excluidos en el concurso-oposición 
para cubrir 15 plazas de Administrativo de Administración General, 
turno de promoción interna.

   Concurso-oposición para cubrir 15 plazas de Administrativo de Administración General, 
turno de promoción interna. 

 LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES 

 ASPIRANTES ADMITIDOS 

 1. Agote Pérez, Mª del Rosario. 

 2. Alonso Cortavitarte, Mª Dolores. 

 3. Bonet Quinoya, Inmaculada. 

 4. Calva Villacian, Patricia de la. 

 5. Campo Ruiz, Raquel. 

 6. Campos Ruiz, Pilar. 

 7. Castro Girón, Fernando. 

 8. Estébanez Prieto, Adriana. 

 9. Gangas Cuesta, Mª del Carmen. 

 10. Gómez Pascual, Sergio. 

 11. Herrero Guitián, Rosa Maria. 

 12. Irizábal Gutiérrez, Maria Mercedes. 

 13. López Ruisánchez, Federico. 

 14. Mata Solana, Ángeles. 

 15. Mozota Holgueras, Teresa. 

 16. Ortiz Fernández, Natalia. 

 17. Pagin Díaz, Paola Amelia. 

 18. Peña García, Mª Luisa. 

 19. Rodriguez Salvado, Cristina. 

 20. Sainz López, Paula. 

 21. San Emeterio Ceballos, Isabel. 

 22. Sánchez Martínez, Francisco Javier. 

 23. Sancibrián Herrera, Carmen. 

 24. Sastre Gutiérrez, Yolanda. 

 25. Segovia Leal, Laura Mª. 

 26. Soberón Diego, María Jesús. 
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 27. Solana Pérez, María Jesús. 

 28. Solís González, Sonia. 

 29. Terán Constantopulos, Andrea. 

 30. Tobar Giralt, Marta. 

 ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 Ninguno. 

 TURNO DISCAPACIDAD  

 ASPIRANTES ADMITIDOS  

 1. Carbonell Rufi no, Raúl. 
 2. Ubierna López-Tafall, Eva. 

 ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente al 
de la esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de este acuerdo será determinante de los plazos a efectos de posibles im-
pugnaciones o recursos. 

 Santander, 24 de agosto de 2015. 

 El concejal delegado, 

 Pedro Nalda Condado. 
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